












































































































































  

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J CORREA STEER  

Magistrado Ponente 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FLOR DE MARÍA 

PARRA RODRÍGUEZ y GRACIELA GÓMEZ DE PÉREZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

 

 

EXP. ACUMULADO 11001 31 05 034 2013 00328 01. 

                                1100131 05 (016 2013 00747 00). 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

En la fecha arriba señalada, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto n.° 806 de 2020, se reunió nuevamente 

la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá DC, integrada por los Magistrados ÁNGELA LUCÍA 

MURILLO VARÓN, HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA y DAVID 

A. J. CORREA STEER, quien actúa como ponente, con la finalidad de 

resolverlos recursos interpuestos por las demandantes y surtir el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandada, respecto 

de la sentencia proferida el 26 de junio de 2019, por el Juzgado 34 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., y dictar la siguiente, 

 

SENTENCIA 

I. ANTECEDENTES 

 




































































